
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

Valledupar, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía. 

Ejecutante: OSIRIS LUZ GUTIERREZ DIAZ. C.C.49.762.928. 

Ejecutada: ING. CLINICAL CENTER S.A.S. NIT.901.049.161-8. 

Radicado: 200014003003 2022 00031 00. 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, el juzgado dará 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, mediante providencia del dos (02) de Junio de Dos Mil Veintitrés 

(2023), por medio del cual se confirmó el auto apelado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en el presente asunto. 

  

Notifíquese y Cúmplase: 

Firmado Por:

Clauris Amalia Moron Bermudez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Valledupar - Cesar
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